CIRCULAR 28 DE 2011
(agosto 30)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
	Para:
	Secretaria general, directores y subdirectores sede direccion general, jefes oficina sede direccion general, asesores externos (dra. adriana puente y dr. juan carlos galindo), directores regionales, coordinadores regionales y coordinadores de centros zonales, supervisores e interventores.

	Ref:
	Reporte incumplimientos contractuales

	
	


De manera atenta les reitero que los interventores y supervisores tienen el deber de reportar al ordenador del gasto, a las coordinaciones jurídicas y a la Oficina Asesora Jurídica, según corresponda, los incumplimientos contractuales que evidencien en el ejercicio de su labor de supervisión.
A partir de la fecha y el quinto (5o) día hábil de cada mes, el Comité de Contratación, deberá reportar a la Dirección General y a la Secretaría General, el consolidado y análisis de los incumplimientos contractuales a nivel nacional. El primer reporte deberá registrar los incumplimientos evidenciados en la totalidad de los contratos y convenios que se encuentren vigentes a la fecha y deberá ser presentado el día 7 de septiembre de 2011.
Para tales efectos, la Oficina Asesora Jurídica dispondrá lo necesario para recaudar la información, con el fin de presentarla al Comité de Contratación, para los análisis y medidas correspondientes.
Atentamente,
ELVIRA FORERO HERNANDEZ
Directora General

